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EL V3NTVEIISA.L.
(fciT*  Se publica diariamente en su lin

terna Calle de San Pedro No. 9
ÍT En esta Capital, so vende en el 

jsmo establecimiento. En la calle de Sn. 
íguel esquina del relox.—En el almacén 
I D. Manuel Basoa, Calle de Sn Carlos 
a. 33 ; —y en la tienda de D. Agustin 
Lllandrose Calle de San Pelro No. 185, 

- rt»n la librería de D. Ignacio Julián, 
file de San Gabriel num. 63.

En la Aguada.
(¡n la tienda de D. Francisco Gutiérrez. 
■Se hallará también de venta en todas 

>s Capitales y pueblos de los Departa, 
rentos de Campaña en los parajes si 

s-i tientes :—
En Canelones. 

a casa do Don Rafael Amengua!. 
San Jóse,

Don José Ríos. 
Colonia,

D. Francisco G. Sandivar.
Sohiano,

Don Fernando Grané
Paisandu

de D. Salvador Vidal y Barcolú. 
Cerro-Largo, 

do Don Ceferino Farias 
Durazno, 

de Don Joaquín Araujo. 
Maldonado, 

Administración de Correos 
San Cáelos, 

de D. Elias Tomás Silva. 
Minas, 

de Don Gregorio Bustamantc. 
Rocha, 

de D. José M. Gómez Arbolcya. 
Florida

Don Pedro Varela.
Porongos,

Don Francisco Scllanes
Santa-Lucia,

Mariano Vera. 
Colla, 
Manuel Yedra 
Vacas,

Manuel Rodríguez,
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Para Valparaíso en derechura.
t&gv. FI*  muy velero bergantín in- 

g|és Plata, de porte de 210 to
neladas, su capitán Younghasbandj dará 
la vela el 15 del presente; para flete ó pa
sageros tiene excelentes Comodidades, 
pueden ocurrir á süs consignatarios los 
SS.’Lafone IVilson &.,ó á su capitán.

febrero 4.i
For Valparisa direct.

fígiTHE fino fast saileng british 
orig I’lata As of 210 tons Btirt- 

hen Youughasband master wíll sail for 
the above port in the 15 inst: for fre- 
ight or passangers habing excellent ac- 
commodation apply to MM. Lafono Ari! 
son &c, or captain Yo'inghasband.
PARA MALAGA BARCELONA Y 

GENOBA.
SALDRA dentro de un mes la 
muy velera polacra sarda San 

Francisco, capitán D. Manuel Piaggio : 
las personas que gusten cargar en dicho 
buque, ó ir de pasage, se servirán ocur
rir á sus consignatariosFigueroa yButlcr. 

E9—

SE VENDE.
UN A casa en la calle de S. Ra1 
mon N. 80 con sala, aposento, 

comedor y una cocina, con 11 varas de 
frente y 48 de fondo. El que quisiere 

comprarla ocurra á lapuerta siguiente N. 
84 hallará.con quien tratar, en. 9— J

SE VENDE.
UNA casa sita en la Cálle de S.® 0 D C G c

M * E1 c 11 Diego núm. 7 con 14 vares de fren 
te al N. y 50 de fondo al S. La esquina 
núm. 1, cuarto núm 3 y sitio núm. 5 con 
22 varas de frente al N. y 30 al E y 30 
de fon-lo al S. y uu sitio con 14 varas de 
frente al N. y 25 de fondo al S.. La 
persona que se interese en su compra 
puede ocurrir á la dicha casa N. 7 que 
hallará con quien tratar E. 4—30p.j: 

SE VENDR
UNA casa de bastante comodi.

AVISO OFICIAL.
AB1ENDOSE hecho ya una cos‘ 

JE 13 tumbre el arrojar inmundicias 
dé toda clase en las inmediaciones 
del muelle y siendo esto sobre manera per 
judicial á la salud pública y muy dañosa 
particularmente a) vecindario que existe 
en sus inmediaciones. La Capitanía del 
Puerto con acuerdo Superior dispone. 
Art. I: c Se prohíbe c. arrojar basuras ni 
sambutios en toda la inmediación de 
muelle, desde su porton hasta las bobe- 
das y desde el nuevo edificio uel Consu
lado hasta el frente de la Aduana' ó bate
ría de S. Francisco.

2. Todo individuo que so encuentre 
rondo iendo ó arrojando ’>a suras y sarn- 
bnllos en estas inmediaciones será condu
cido á la Cárcel pública por el término 
de 4 dias

Capitanía del Puerto. Montevideo 
Enero 21 de 1834.

Carlos S. Vicente.

B»im,
a 1 gsa I dad con patio y corral, sita en 
la Aguada antes de llegar á la Capilla 
del Carmen, á mano izquierda al lado de 
una errería, la persona que se interese 
en su compra, ocurra á la casa de D. 
Pedro Poyo, que está inmediato á la di
cha casa donde hallará con quien tratar, 
cierta de que se le hara una gran rebaja 
do su tasación. en 23— p.*

AVISO AL PUBLICO.

}NL Superior Gobierno con fecha 
y, 22 del corriente, hn dispuesto que 
todos los buques que se pongan en cua- 

rentería deberán sufrirla á una legua de
distancia de la boca del Puerto, qiied mdo 
sujeto á la misma pena todo el que cornil- 
nícare oon alguno de ellos.

Capitanía del Puerto, Montevideo 24 
de Enero de 1834.

San Vicente.
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Don

Don

Pon 
San-Salvador, 
Don Antonio Loaces.

M El. CEDES,
Don Mariano Capdevila. 

Salto.
Don José Canto.

ALMANAQUE
íierc—San Ft hpc de Jasu - 
ol sale á las 5 11 m. se pone á las 6 49

FASES DE LA LUNA
En el mes de Febrero.

Nueva, el dia 8, á la 1 y 4 minutos 
3 la tarde.
i Creciente, el dia 10, á las 5 y 49 
ipnutos de la tarde.
I Llena, el dia 23, á las 5 y 20 minutos 
9 la tarde.

CORREOS
IRIAS EN QUE SALEN DE ESTA CAPITAL. 

Para los Pueblos del Interior.
9, 16, 23. y 30 de cada mes.

t SKIIA HUIDO.''
TTN negro como de edad de 40 a 50 
U años, conocido por Francisco La- 
allejn, es de una estatura regular del
ado de cuerpo, color muy renegrida 
arba muy poblada y larga; ojos en-

1 amados; bastante ladino; lleva un 
oncho negro bichara forr-ido de boye 
i rosada, cuellito do bayeta negro, 
^mbroro usado, calzoncillo y chiripa 

>e bayetn., es negro de campo, el que 
i entregase on el Departamento de 

lolicia v avisase en la tienda de D. 
ligue] Casal, calle del Fuerte se le 
ratificará el halluzgo con 25 pesos.

E. 16—3pJ.

PARA FILADELFIA.
El muy bien acreditado y suma- 

_____ , mente velero bergantín ameri 
cano LATONA, forrado y clavado en 
cobre, su capitán Silás E. Pedrick, sal- 
drá en breve para dicho destino y tenien
do ya contratado parte de su cargamenio 
admite á flete el completo, como igual
mente pafageros para lo que tiene exe- 
lentes comodidades, los Sres, que se in. 
teresen en una ú otra cosa podrán diri 
jirse á su capitán abordo, ó á sus consig
natarios Zimmcrmam Frazier y cmp. 

enero 23—15 p.|
SE VENDE.

<5 se ficta por precio cómodo.
•K-i^PARA < ualesquier puerto del 

Brásil, el müy velero bergantín 
goleta brasilero “Domofuon", de porte 
de 110 toneladas. La persona que se 
interese en él puedo verse con su con
signatario Francisco Acosta Lima calle 
de S. Joaqnin N. 70, ó con Su capitán 
aboido. en. 18 3 pj:
Puro el Iiio Grande y Puerto Aleve. 

EL Patacho Deidad,muy velero 
y de fuerte consturccion, dará 

la vela para estos destinos á la mayo- 
brevedad, y admite pasageros para lo 
que tiene buenas comodidades: ocúrrase 
á sus consignatarios en la calle del Mue
lle núm. 20, J. da Silva Figucira.

en. 28—3 p.J
aviso:

FOR el Ministerio de Hacienda y á 
petición del Presidente de la caja 

de amortización, se ordena .- quo las 
personas que se creyeren con derecho 
por cualquier titulo á una preferencia en 
¡a compra de los terrenos comprehendi- 
dos en ia urea del antiguo Egido, hayan 
de presentarse á la dicha caja en el tér
mino perentorio de seis dias, pasados los 
cuales, serán admitidas las propuestas 
que sobre los m’smos terrenos se huvieren 
hecho 6 puedan hacerse en adelante con 
arreglo á lo dispuesto en el particular 
por la tesolucion de tres del presente. 

Montevideo Enero 16 de 834.
AVISO.

SE necesita un cocinero bueno, sin 
vicios y que cumpla con su obli

gación, el que quiera conchavarse ocur 
ra á esta imprenta donde darán razón, 

fb. 1.
SE COMPRA.

NA negra que sepa cocinar y la- 
bar : quien la tenga y quiera ven

derla ocurra a la tienda de 1). B mifa- 
cio Zavalla, calle de San Pedro No. 79 
que liullura con quien tratar.

E17—6p*

• SE VENfrE.

SE vende una calesa del mejor gusto, 
forrada en marroquin carmesí ; se 

halla en la barraca de Mr. Makeka al 
salir por el portort del norte; el que quie 
rá hacerse de un carruage hermoso y 
liviano puede dirijirse á la tienda de D. 
Antonio Fariña callo de S. Gabriel nú- 
ineio78. fb. 1 3 pj-

INTERESANTE

DEBIENDOSE establecer tina 
nueva fabrica de pólvora en ex

tramuros de cera capital, se desea una 
persona capáz de dirijirla. La que se 
considere con las aptitudes necesarias, y 
dé garantías de su persona, ocurra á esta 
imprenia donde darán razón. fe. 1.

se Vende.

LA Enciclopedia Inglesa en 45 to
mos en buen estado : el que qui 

siere comprarla vense con D. León 
Ellauri ó con D. José Alaría Mezquita 
que se dará en precio comodo.

AVISO.

SE ha perdido en la noche del lunes 
13 del corriente un ridiculo de mos 

tacilla en la calle de San Carlos. El 
que lo entregue en la casa de Navia será 
gratificado. en.>15—3p*

AVISO DE LA POLICIA.

EN la calle de San Gabriel se há 
impuesto á un individuo cuatro 

pesos de multa por infracción del art. 
1.® del Edicto de Policía de 20 de 
Diciembre último: á otro en la calle 
de San Pedro, por no cumplir con lo 
que previene el art. 5. ° del mismo 
Edicto, do9 pesos ; v á un revendedor 
por vender frutas verdes, las que se ar 
ro|aron, cuatro pesos.
Montevideo, l.~ de Febrero de 183-1 

LAMAS.

AVISO.

SE venden colecciones del Periódi
co el Universal, en una hermosa 

encuadernación de 12 Tomos, desde el 
N. ° 1. ° al 1200. Contiene todo ¡o*  
datos oficiales y particulares precisos pa 
ra la historia del Pais, desde la época de 
la instalación del Gobierno Nacional ca 
la Capital del Estado hasta el dia. Con
tiene igualmente, y sin excepción de un. 
solo documento, el rejistro de todas las 
Leyes y disposiciones del Cuerpo Legis
lativo y los Decretos y Reglamentos del 
Poder Executivo en aquel periódo; y 
las noticias de todos los acontecimientos 
políticos mas notables que durante el 
mismo, han ocurrido en las Naciones 
civilizadas de ambos Emisferios. El In. 
dice de estas materias, empezará á publi
carse desde uno de los próximos números 
del Diario, dedicando á esto objeto dos 
columnas de cada uno de ellos, hasta si» 
conclusión. Nov. 5.

AVISO.

HA salido á luz, por esta Imprenta 
la cuarta edición del Compendio

t,
Catalá Ca
en este Es- 
Librería de 
de S. Ga-
13.—301

Gramatical fie la Lengua Española, 
compuesta por D. José ~ 
dina. Se halla de venta 
tablecimienlo, y en la 
D. Ignacio Julián ; calle 
briel num. 63. dic.

AL COMERCIO:
OS que subscriben tienen el ho- 
I ñor de poner en conocimiento 

del Comercio que desde el primero de 
Febrero del presente año tienen for
mada una Saciedad de Comercio en 
esta Plaza que girará bajo la firma de 
Capurro y Castro. F 3—8p.

Juan Bautiza Capurro.
Agustín de Castro. 

SfTVENTtE;

ÜNA negra moza para ama de le
che sin vicios, sabe coser y plan

char ; quien so interese en comprarla 
puede ocurrir á la casa del finado D. 
Gonzalo Gómez de Mello. E 27-3p|

L
AVISO A LAS SEÑORAS.

I^N la tienda de zapatos esquina de 
J la Plaza se lian sacado zapatos 
recien venidos de Francia á la última 

moda, de cabretilla con pino y lisos do 
punta cuadrada, y es (avinas á la última 
inoda de punto de hilo recien venidas do 
Francia. en. 20 3 p.*

AVISO.
ABIENDO terminado la Socie
dad que giraba en esta Plaza ha- 

jo la firma de Capurro y Gabazzo. 
se advierte á los SS que tuviesen al
guna cuenta que ehancelur pertene
ciente á dicha Sociedud se apersonen 
con dichos Señores. F 3—15p.
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DOCUMENTOS OFICIALES. 
Ministerio de Hacienda.
M mlevideo, 1'651010 4 de 1834.

Supi unida la Barraca del recono- 
íinm i lo de im.rcas, y establecido cn 
consecuencia, que los cueros de caba
llo, y vaca, deben continuar pagando á 
au exportación el impuesto con xpie 
fueron grnv dos por el contrato de 11 
tle Noviembre de 1832; para que 
esm providencia pueda llevarse a efec
to, sin perjuicio de loa movimientos 

.necesarios a la circulación de aquellas 
nieicancius i i Gobierno Supremo de 
la República decreta-------

Ait. 1. ’ N > podrá solicitarse per- 
111 S I para i Xporlar cm ros vacunos sin 
exprés r el i úin ro de I >s que por su 
cía e ad> míen el derecho establecido 
cn decreto de 28 de Enero próximo 

■yias do.
2. Esta declaración será compro

bada con el ci itificado del barraquero.

nes, y fi los derechos de reciprocidad 
que c son comunes. Asi es que no ha 
podido considerar sin una cal ruña sor ■ 
presa el incidente d> I bergnn.ln S’ptir 
taño que S. E. transmite, y sobre r 
cual lía-excitado sin dilación las esph 
caciones de las oficinas tulervemora» 
en este ramo del sei vicio, que S E. ve 
rn adjuntas y las mismas que si bien 
deben merecer algun crédito en el 
juicio del gobierno y satisfacerle hasta 
cierto punto, le lian confirmado no 
obstante en la necesidad de redoblo 
las disposiciones precaiiieiomiles a qn' 
dá lugar el suceso por si mi-rno, la gra 
vedad de tan fundados temores. ,y el 
justo rechino de S. E. el Si. Mmslro 
de Relaciones Exteriores n quien lime 
el honor el abajo firmado de ofrecer 
i uevas y sinceras p> “testas <ie su par
ticular distinguida considera ton.

Lucas José Obes.

i
ó p. .pielmio di I local en q rn loscue- 
JOS hayan sufrido el úl> n o dep sito I

3. Lo; barraqueros, que fnltimdo ' 
8 la confianza,.que el Gobierno u p»’ 
sita en ellos, auxiliaren de cualquier 
.modo los fraudes de la expoitacmn 
contra lo dispnes o en < I art. 2. ~ que
darán per il iccho inhabilitados para 
•'tener barracas en nomine propio, ó el 
ageno, por el termino de dos años, y 
pagaran de coma o el trip e del valor 
de los cueros en que recayere el 
Ji mide.

4. Los rematadores del derecho 
de reconocimiento de maicas, pasaran 
a la Colecturía general una razón de 
lus cueros que hayan tragado aquel tm- 
puesl >. y esta milicia servirá de guia 
para decidir en los casos de duda, que 
pueda suscitat aquella circunstancia 
s.airi et cuín limientodél presente.

5. Comnniqu se, puhliquese, é in
soliese en el Rugisiro Nnci^uial.

FRUCTUOSO RIVERA,
Liica- J. Obes.

F.csto S i >ít-
En la visita que pasaron los qip su 

criben al bergantín sw do Spurtano que 
fondeó fuera de este puerto segura ¡ai. 
Bs Aires, «in tener cumuniciicmn cmi 
la tierraiy por cuya n z ni no sé le I 
millón los papeles, subió la visita a 
buque después de haber contestado su 
capitán satisfactoiiamente á todas las 
preguntas di ordenanza hechas con 
las precauciones que la misma prescri
be no estubo esta a bordo sino algunos 
.momentos y en su patente de santd d 
llovieron 1 n un que cita ‘a comiim 
cacion del Sr. M nistro de la Repúbli
ca Argentina. Tampoco había noticia 
alguna en este puerto, de que en Cádiz 
existían in fictos de contagio,,p >r lo 
cual habiendo recibido solamente e; 
práctico,dióla vela p ira su destino sin 
la menor demora. E> cu mt<> pueden 
informar á U. E. sobre el contenido de 
la precedente comunicación, 

Montevideo Enero 17 de 1834- 
Ah ucl Alegre.

.Bernardo ■ Constan/, 
Esia <•■ til rm .

J M. Reyes.

habiéndose encontrad» en el tnisrm 
buque, una causa suficiente para dejar
lo incomunicado, ni teniéndose a »u o • 
ribo á esta capital, noticias déla ' x s- 
leticia del flagelo en los puertos espado 
h'4 no se creyó oportuno ni necesario 
someter o á la cúarentenn por vi ' de 
precaución. No se hallarán segura
mente en est’e caso, los que etilo su
cesivo procedan de los mismos puertos, 
pues se han impartido con alguna an
terioridad las órdenes maif rig irosas 
pura impedir su comunicación con los 
de la República.

El infrascripto con este motivo vuer 
| ve a participar de la sn^sfaccion de 
Íreafirmar a S. E. el Sr. Ministro de 

Relaciones Exteriores del gobierno de 
Buenos Aíres en los principios que tir 
voel honor de vertirle en su nota de 
•20 del corriente, y de asegurarle flt> ’ 
e|los serán siempre la base de su pió

• deres, en la consecución de un rm- 
«. ,cio a que hoy consagran tolo- sus 
lesvelos los pueblos de la civilización.

El bajo firmado reitera na. E. las 
guridades d ■ su mas alta considera-

•ion- ,
a Lucí’ J. Of.es.
Al Exmo. S . Mililitro de. Relnei. 

oes.Exteriores de la República Argén-

"ostra especie está expuesta á cada trio, 
metilo Lllcce ¡.quien le sucederá?
Aquí <1 autor de hs Apuntad nes pa> 

recoquese sin ¡ese ya sin aliento para 
nevar mus adelante el empeñe de que e| 
u. líenlo 77 ha sido mal entendido por el 
Ün'vertal, y consiente al fin en que ol 
Presidente del Senado sea el que exerz». 
¡as funciones del Poder Evecutivo, desde 
Uciubro hasta Marzo de 1635; pero á 
falta de razones | ara disputarle, mientras 
viva, esa atribución que le dá el código, 
ha buscado un recurso en la muerte de 
aquel funcionario para trabar do nuevo 
¡u cuestión. Supone pues, que si el 
Presidente del Senado falleciese durante 
el tiempo en que supla al de la República 
no habria quien le sucediese ; y aterrado 
al aspecto de esta supuesta acefalía la. 

I maula desde ahora la suerte do la Patria 
y dice : “ La Nación a.i tul caso no ten-
"dría gobierno y la disolución social 
"seria su consecuencia : el mas fuerte' 
"oprimiría al mus débil: se seguiría ur.a 
"reacción a otra reacción: la Patria 
'seria asesinada. ¿Y los Representantes 
"dei l'ueolo ? ¿ Los guardianes do laa 

iusiituccioi.es cu semejante traged.a, 
que papel representarían? ah! el mas 
tr iste : verían a sus conciudadanos dego
llarse frenéticos sin poderío impedir; y 
la posteridad los designaría como cau

cantes de lo, infortunios de una nación 
ilustre 11! >’ No Padres de la Patria, no

"deis ocasión á tamaños desastres !! ii.’' 
No puede darse candidez menos malí- 

ciovaque lu que el Apuntador del año 31 
descubre en estas y otras declamaciones» 
que culi igual ó mayor vehemencia dirijo 
a la Legislatura Oriental para que elija 
Presidente el l.= de Marzo próximo. 
¡ Con que el peligro de que el Estado

MIERCLBS 5 DE FEBRERO DE 1834.
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JífíNISTEIlIO DE ReLaCIONBS EsTBRIO-
RES.

Montevideo, Enero 20 de 1834.

Exm» Si. M nistro ríe Relaciones Ex- 
te.ioies lie la Reptínlica Argentina. ¡ 
Et lufrasciiplo M nistro S -cretaiío 

<le Estad» en el 1) parlamento de Re
laciones Exteriores de la República 
Onenlnl del Uruguay, ha recibido la 
nota de S. E el Sr. Ministro de igual 
clase en el G ibierno de 15 ien»s Aires, 
de 2 del coi tiente, en que se sirve co
municarle que la visita de sanidad de 
ese puerto ha c.eido conveniente suje
tar el bergantín goleta sard >, Spartuno 
piocedínie de Gaihzy cu,n es. ala en 
este, á una cuarentena prec.racionnl 
que no excediese de 20 á 25 dias, poi 
haberse observad» en la carta de sani
dad <le dicho buque, una nota que es- I 
nei.ificaba que en el punto de »u pro
cedencia se sentían muchas enfeime- 
d ides snsjiech '«as de < xisúr el Cólera 
Moibue, V que siendo inoficioso este 
remedí» si por pacte de este Gobierno 
i>.ise cnn.ihiiTnse sufi ien e, 8. £.< el 
S-. M.imáro se creía en el deber de | 
reclamar a nniibte del suyo la adop-I 
cion de. las m-cltdas n> cesarías para' 
con.ieivar á st i» i ueblos el estad» <le 
salubridad <n que íelizmi nte ae en.
cuenlian.

Tan lo g» corno • 1 Gobierno Oí ten- j 
tul fué sabedor de In h aparición del 
contagi • < ii l.ur p*<  y recientemente 
en los Eitad'is del Norte, >1'4 confinen 
1. , se aúnf-i.'ion por ni curte en todos 
lós pu ríos de 1 • R úalien cu utas pre |

Montevideo Enero ¿1 de 183-1.

El abijo fi mido Ministro Secreta 
<¡.de istmio en el <ii pirtamento de 
Relac.ion i Exteriores del Estado Oti. 
eiital'lelU igu-iy, ha recioido la noli 
de S. E. el Sl. .Ministro de igual De

mude la Provincia de Bueno

caucioiiua crnii e >p u.eg do evitar la |
j, xm ida.i de un peligra tan m nui. n I fia • nbó > n

te » utrr lldo > n estos procdeies lio con 
lin inleié-*  sitqplemenle aislado, pues 
habría contrallado d<- un m >d > aten
tatorio el re igioso respeto que. todos 
lo» goüui uoí profesan á luí uuo¿.4cw

i
¡i
ípanum

li Aires de 8 del comente mer,en que n 
sirve comuiiicai.lt'que á cótisecuenci 
de haber permanecido en este pueit' 

' por el espacio de 12 ellas el bergant i j 
umcHí mi-i .Sq/íw, dejando en tierra un ¡ 
parte d-su caignmento, ha tenido al 
bien concederle se le cuente el tiempo 
de cuarentena precaucionrtl desde < I 
din de su t rribo á esta bahía; y á la 
cual lia sido sujetado par la considera
ción de que este buque venia de los 
piler os españoles donde actualmente

• ' el Colera-moi bus egercía su fune t 
influencia, v cuya circunstancia poní" 
a S. E el S.. Ministro di 1 gobierno de 
Buenos Avies en el deber de reclamar 
de el dei Estado O lental una medida 
urgente y nuxiliatoria, que evite las 
consecuencias que pudiera producir 1> 
introducción de aquella terrible calami
dad en los pueblos del Rio de la Plata- 

El gobierno .Oriental, considerando 
en cuanto debe las justifi ‘adas prelen 
siom s de 8. E, y idurmtldo no menos 
con la presencia de sn ineidenlt que 
sin duda lia debido llamar la at-encioii 
de las animidades de ambos países, 
exig'ó desde luego las informaciones 
competentes para ser instruid» circtins 
tnuciadam míe, y contestar a S. E. con 
todas lu» seguridades del hecho. D¡- 
ella», residía pues; que aun cuando > s 
cierto que el bergantín americano So-

. ia de T-rragona y G'br.ltar, no lo es 
meo»", que sus píllenles de sanidad, 
(irih-vi'das en la oficira respectiva) 
deciar ban que en ell s so disfrutaba 
del mejor estado de salud ; y que no

Concluye la refutación del folleto titulad 
acuctacionh?, sobre ei ah' en que 
deberá elegirse el sucesor del actual | 
Presidente dé la República Oriental ¡ 

del Uruguay. [Véase el N. 1, 3o J

El autor del folleto que impugnamos, 
después de haber disertado largué inu 
u mente para probar que el Pre idente 
.le la República debe noinbr rse eu el 

• es ue Marzo de 1801 y no en el de 
.835; después también de haber lteclio 
cuanto ha podido hacer para extraviar la 
razón pública interpretando siniestra- 
uente el texto de la Constitución del 

Pui bio Oriental; después, por fin, de ha
ber amontonado citas incoherentes, y 
extractos de los códigos de otros países, 
como ejemplos que debiésemos imitar en 
caso de duda, confundiendo de este modo 
el derecho público formado del conjunto 
de instituciones que cada Nación ha 
creado ó ha querido adoptar para la or 
ganiziicun de su propio gobierno, con 
aquel derecho que se funda en principios 
umversalmente admitidos entre todas las 
Naciones, y se comidera de tina común 
aplicación: después de todo, deoimos, ha 
creído poner el sello á su obra con la 
siguiente observación que dirijo á los Pa 
dres de la Patria envuelta en declamacio
nes y conceptos anárquicos, como para 
imponer silencio á la razón amena 
dolos i on el rie-go de emplear el racioci 
nio.

“Por otra parte (dice) si el Presidenta 
"del Senado entra á desempeñar la pri: 
"mer Magistratura desde el 4 de Octu- 
"brede 1*34  hasta el 1. ° de Marzo de 
"1835 es fácil que el País quede "acéfalo 
"y sea teatro de los mas horrorosos dis- 

< "turbios; pues si por un acaso (á que nu-

Mii

M>h 
quede aeefalu se corre solo en el caao de 
que el Presidente dei Senado muera
uesde Octubre de este año á Marzo del 

I que viene ! ¿ Y si muere por casualidad
; cuando e té supliendo al Presidente de la 
I República por letiuncia que haya hecho 
del inando? y si le sucede esa desgracia 
en caso de ausencia, aestitucion ó enfer
medad? Que, ¿el autor de las Apuntaciones 
huuaoucuoy claro el arlicuio 77 para 
.e tus casos, sin candarse de ¡o que pueda 
suciUviieal Fiesidente del Senado, en 

i
aiguuO e olios, y lo halla obscuro y ma
lo precisamente en el de morir cuando 
supla al i.e ia Kepúb ica por haber estol 

! cesado ue hecho con el término de la. 
i ley? Pero, que nues.ro nuevo publicista
■ recobre en su amulo la tranquilidad quol 
1 le quita la grave duna de quien goberna-i
lia en ese caso extraordin. rio; por quo 
sin que queue lugar a la menor disputa

■ gobernaría ei Vice-Presidente.del Sena- 
: do ios pocos momentos que tardase el
¿enano en elegir Presidente, ó los poco» 
d as que lardase en reunirse á este fin si 
estaba en receso; uecimos que aquel 
gobernaría sin disputa, por que no la 
hay en que el Vice-Piesi ente suple la 
taita del Presidente en lodos sentidos y 
en toda la plenitud ue :us atribuciones; y 
Siendo una de ellas la ue egercer el Po-i 
der 1 p cuino en aquellos casos, ningún*  
objeción podría oponerse a que en el 
ue fallecimiento la exerciera por él has
ta que se nombrase otro Presidente del 
Senado.

—hni.
vr •
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El Supremo Gobierno ha expedido 
coniecha 1- del corriente un decreto 
expresando los nuevos se los y sus em
blemas que correrán en el territorio del 
oslado desde aquella focha h sla igual

iusiituccioi.es
%25c2%25a1.de
nues.ro


dia do 18S5. Dicho documento, que 
i existe ya en esta oficina, se publicará en 
el siguiente número, por no haber va 

i suficiente lugar para darlo á luz en esto.

La conclusión dclrcmitid.» del Sr- Je 
fb de Policía, saldrá on el siguiente nú- 

> mero.

í CORRESl’íINDENUÍA.
iSk. Editor del Universal.

' ' L-. Sírvase V. insertar en su distinguido 
(DiattO, si lo considera digno de! cono- 
iciuiiento público, el siguiente articulo 
de Curta de una persona respetable, 

'su f.-clia 27 de Enero último en Buenos 
ÍAyres.

Suicidio Original.
“ Ayer fui á ver á un Norte-Ameri- 

eano, que se había envenenado. ¡ Que 
hombre tan singular I El iio estaba

■ loco, no se le ha advertido incomodidad 
Biugu ia, menos pérdida, ni ninguna 
■muger le ha hecho mal alguno. En 

i una carta quo escribió á u-i amigo suyo,
le dice, que va a cesar do vivir, poi
que la vida es uno carga molesta en 
vez de un bien. Yo tengo mis cua
renta mil pesos, le dice ; los dejo á mis 
’herinuuos: que me lloren, ó no me 
olloren, yo mui iré. La vida es un soplo : 
esta se pasa entre penalidades y gustos; ; 
yo puedo decir que soy de los hombres 

Hélices que llama el mundo ; con lodu 
íes tan insufrible el trabajo de comer 
lodos los días, acostarse y levantarse, 
visitar a las gentes, ser molestado por 

'Bijas, esperar con mpacieacia la biena
venturanza, verla inquietud del mortal, 
considerar al avaro, admirar al herúe,

■ llorar al virtuoso, odiar al malvado, 
mablar de política, frecuentar el teatro, 
jreirsé con ios burlones, llorar con los 
infelices, enamorarse, casarse, tener 
Ijiijos, educarlos, zelar á las mugeres, 
.volverla sus canelas, llevarla a paseo,

■ nbseivara sus cortejos, dalle quejas, 
tufiu desprecios, lodo, todo es causado. 
(Mejor es morir, y ser nada.”

*• Con esta tilos fia original, (continúa 
Z articulo transcripto) se bu despa- 

Iclrauo un iiomoie; ¡que espíritu tm 
risueño lema este mgies Ese día

■ que se suicmió, lu paso en Barracas, 
vino a la noche, ceno en .a tonda, tomo 
su bolilla de vino, y después so soplo 
una unza de tintura de opio, El Medi
co iué fumado esta madrugada; mas 
ya cía tarde : le d<ó un vomitivo : pero 
01 infeliz, fiel a susjdeas, no quiso re- 
cuidar del sueño eterno. Sitnurirés 
una felicidad; dichoso de él.’’

¡ A cuantas letiexionas, Sr. Editor, 
ida lugar un raciocinio tan extraviado, 
icomu lamentable 1. >.. S 'gun se infiere 
reste desdichado no era padre ni esposo. 
¡Cuando la vida es inútil, ó necesaria a 
muestres semejantes ó relacionados ; 
Bus inagotables placeres mitigan, sino 
■disipan todas sus penas ; y por crueles

■ que están puedan consebirse, jamas 
labatiian a una alma verdaderamente 
grande y virtuosa. La dulce y pura 
satisfacción del bien que Be ha hecho, 
y del que aun puede hacerse ; basta 
.para decidir al hombre honrado y sen
sible a conservar una existencia, quo 
todavía puede serle grata. Pero si tan 
moble y alhagúeña perspectiva no Be le 
presenta á ese mismo hombre agoviado 
pur el tedio, y la desgracia ; ó si pre
sentándosele, vuelve la vista, incapaz 
de afectarse por aquella, y se muestra 
tan vicioso ó tan egoista, que sordo al 
grito de la niituraleza, aborresca la vida 
¡considerando su importancia para solo 
su interes personal, y no para su patria, 
familia y amigos, hasta el horrible ex
tremo de arrancársela con sus propias 
manos; tal muerte es la de un frené
tico digno de compnciun, ó la de un 
m-mstru , que la sabia Providencia

■ permite desaparezca para consuelo de¡
■ bueno y terror del malvado.

Llenar el hombre su destino en la 
i tierra, resignado en la desgracia, mo
desto en lu prosperidad, ó indulgente 

siempre para con sus semejantes ; ee 
sin duda el deber que contrajo al reci
bir la vida, y al mismo tiempo el modo 
mejor de merecerla, para resistir l»n 
sagrado deposito con la serenidad de 
una alma pura; y justamente acreedora 
á la mas venturosa inmortalidad.

Sircase, V. Sr. Editor agregar sus 
observaciones á las que indico sola
mente para evitar se repitan entre 
nosotros atentados tari lastimosos, como 
frecuentes ye, y capaces algunos, como 
el presente suicidio, cíe infundir el .de
saliento de la virtud, y una indiferencia 
estoica, que mina por sn base la moral 
pública, y todas las relaciones de la 
sociedad. Asi, creo, pensará

Un cristiano filosopo.

VARIEDADES.

EXTRACCION DELA LOTERIA 
DELA CARIDAD 

Jugada el 4 de Febrero de 1834.
LETR A....

Suertes Núim ros
1................  10807.

II
P’-emtos.

15
............... 152............... . 8452.

3........ . 5576. .............. 15
4............... .14418. .............. 18
5............... . 3068. .............. 31
6................ . 6007. .............. 15
7........ . 6921. .............. 15
8............... .1)198. .............. 15
9............... . 13206. .............. 31

10................ . 8’34. .............. 15
11.............. . 7800. ....... 25
12............... . 5276. .............. 15
13............... .10696. .............. 15
14.............. .14673. .............. 15
15..... ... . 7280. ............. 15
16............. . 14913. .............. 15
17........ .10044. .............. 50
18..... ... . 4506. ..............20
19............... . 7479. .............. 15
20................ . 9309. ;............ 500
21................ . 5187. ..............20
22................ .13067. .............. 15
23............... ....... 15
21............... . 3710. .............. 15
25................ . 5495. ................ 25
26................ .11092. ..............100
27................ . 2704. .............. 20
28............... .13086.
29........ .14726. .................31
30................ .14405. .............. 15
31................ . 4768. ..............20
32............... .14623. .............. 15
33............... . 6128. .............. 25
38................ . 7893. .............. 15

MARITIMA.
Salidas.

Bergantín frunces ’’ Perseverante”
con parle del cargamento para Buenos
Ayre«.

Paquete N’. “Rosa” con carga para
Buenos Ayres, 

Chalupa NI "Joven Carmelita” en
lastre pura el Paraná, 

B dirnrfra NI. “Justa” con carga pa-
ra Sta. ré,

ro licia. i
■Mullas impuestas por esta. i 

A tm carretillero que hizo fogatas* 1 * 
en medio d? la calle 2 pesos.

Comparación entre L mdres y París 
de la población malhechora de una y 
otra capital según su situación recípro
ca en 1830.

Población de Londres inti a muros 
1.350,000 alma».

I tm. de Paris 574,33S alma».
Individuos sin medios d-‘ existencia 

en Londres 20,000;—en Paria 10.000. 
Mujeres públicas en Londres 75,000: 
—en Paris 12,000. Rateros, ladrantes 
contrabandistas &. en L^bdres 115, 
000:—en Paris 9 000. Ocultadores de 
robos, Londres 3,000;—en Paris 600. 
Mendigos. Londres 16,000:—Paris 
9,000. Total para Londres 229.000,- 
para Paris 40,600. En resumen la 
población malhechora es para Londres 
70 habitantes por mil, y para París 
12 por mil. La Policía durante el año 
de 1831 prendió solamente en Londres 
2, 821 individuos; á saber; un habitan* 
e por cada 18.

(Journál du Commerce.)

En la calle de San Luis á un indivi
duo por (eneren la calle una tipa con 
ba-tirn 2 idm.

En la calle de San Pedro á otro por 
lo mismo 2 idm.

En la misma calle á otro qúa arrojó 
basura 4 idm.

A uno que mandó tirar porción de 
cerne corrompida en el recintq.

AVESOS NUEVOS.

teatho.
Gran función extraordinaria.

1. 53 función de la 4. 3 temporada. 
A bénefici i de la Sra. Alejandra Pacheco.

El Viernes 7 de Febrero de 1831.
Nuevo Drama en dos actos, nomina 

do;—
El delirio por amor.

o si: x
LA CELESTINA.

En seguida la Sra. Luisa Quijnnó y 
el Sr. Casa—cubería cantaran en idm. 
ma portugués el gracioso Dueto titula
do—

El Lon lú de las pombiñas.
Dando fin con una nueva pieza en 

un acto, titulada—
EL SUEñÓ.

á laí 8.

OCTAVA FUNCION,
1.a compañía Ecuestre informa res

petuosamente al público que para el 
El Miércoles 5 del presente, se exhi
birá una función, pura lo cual se han 
elegido un numero de las mas elegan. 
tes y extraordinarias pruebas.

1 3 Parte,
Empezará la execucion con una gran 

Cabalgata de 6 caballos executar do va 
rías evoluciones extraordinarias.

2 03 Parte.
Juegos del circo por toda la Com

pañía.
PAYASO SR ÍIÓFMASTER,

3 3 Parte SR Ilofmaster éxecuta- 
rá el manejo de caballo en curater de 
Payaso, exhibiendo al mismo tiempo 
varias pruebas hábiles y engaños muy 
graciosos y bufones concluyendo con 
la admirable prueba de lu Escarapada 
por la primera vez.

4= SR. W. P. SMITH saldrá en 
2 caballos y exhibirá actitudes remar
cables; saltará sobre el látigo cintas por 
aicos, hacia adelante y acia atras y so
bre la superficie de una lona de 2 pies 
de ancho y concluirá llevando sobre 
sus hombros al Payaso.

53 Parte SR, LAFORESTE, ee 
executará por última vez la admirable 
v risible escena de Monte au Ciel, 
SR. í/iloreste, RunfislSR. Hammond 
Pos Master SR- Smith.

6° Parte SR. HAMMOND hará 
nuevos y elegantes juegos sobre el 
Alambre Flojo,

7 a Parto Ln Sra. SMITH execu
tará la admirabTo escena del Cambio 
Mágico, Y concluirá bus exercicto» 

Ecuestre?, en que exhivirá gran núme. 
ro de pruebas difíciles, con los excrci- 
cios de le espada,

8“ Parte SR. LAFORESTE exe 
cutara exerctcios Ecuestres exhibien
do difíciles y elegantes pruebas y ac
titudes.

9 a Parte Se concluirá por la se
gunda y ultuna vez con la risible esce
na del Payaso transformado en dentis
ta, ó el nuevo método de arrancar uu 
diente por virtud de pólvora.

Mr. ílofinaster, médico Estupendo 
después de haber muerto á su Pacie>. 
te, le hará resucitar sin necesidad BÍn 
hacer uso de la Medicina.

Se abrirá el Circo para el Publico á 
l is 7 de la noche y á las S en punto 
empezará la execucion. Losillas de 
función se anunciarán enarbolnndo la 
bandera Nacional cu el palo del Circo.

Las áp-rseiitadu.-ias se venderán en 
la Boletería frente 11 C reo y estará 
abierta desde las 10 de dicho din.

Se prohíbe el fumar dentro de las 
puertas del Circo, consumando la co- 
modula I del público y de las Sras. 
^.particular.

Después de la 4 “ jornada habrá un 
intermedio de 15 minutos.

PÜCIOS.
Palcos... .3 pesos.... Lunetas 5 ra

Entrada general... .2 rs.

AVISO DE LA POLICIA.

SE há efectuado Hoi la rifa de la 
casa de la propiedad de D. Pedro 

Sagrera, y tocado en suerte al Numero 
22,491. El que tenga dicho número se 

; presentará con él en la oficina de Poli- 
¡ cía para proceder á las diligencias de 
I costumbre.

Montevideo, Febrero 4 de 1S34.
LAMAS.

AVISO.
L Lunes 3 del corriente se ha de

saparecido un negro changador 
con los aperos de un caballo de virloche 
que iva á componer: lá persona que die*  
so razón de dichos aperos en la esquina 
frente al bano de los padres será gratifi
cada. fb. 5—3 p.

AVISO.
LUIS FUI \NON fondista re- 

o cien llegado á esta ciudad, avi
sa al público que ha establecido su fonda 
en la calle de San Pedro N. 190. Ten- 
drá abierta una mesa para huespedes 
p< r subscripciones mensuales-,• encargán
dose también de toda clr.se do trabajos 
concernientes á su oficio en casas parti
culares. oo obligaá demas á hacer to
da clase de pastelería; las personas que 
gusten ocuparlo serán servidas con la 
mayor prontitud y á precios los mas có
modos. fb. 5—15 p*

RE IIATES-

POR CARRERAS Y OJER,
En casa de los SS. Stanley Black y C. 

Calle de S. Carlos núm. 139.
El Miércoles 5 del corriente se han 

de rematar precisamente y por el mas 
ventajoso precio que se pueda obtener 
un smiido general de efectos consis
tiendo principalmente en— 

Medrases de varias clases, 
Zarazas de id. id. 
listados finos y ordinario?, 
nanquines de varias calidades 
muselinas blancas finas, 
dichas de colores de varias clases 
pl itillas de hilo de id. 
panas azules, irlandas de hilo, 
mahones azules de la india, 
varios pañuelos de algodón, 
peinetas de carey para .rulos, 
creas finas, crehuelas, 
pañuelos de algodón de rebozo, 
brines de hilo de varias clases, 
linones,pañuelos de seda, 
cocos blancos y de colores, 
sillas de montar fina?,

I cueros embarnizados. 
’ Y otra porción de articulo?, 
i a lus 10 en punto.



AVISO.

IA administración principal del pn-
A peí sellado y toda clase de poten 

tes <$-. pnrn el uño presente de 1834 
c.-tá establecido en casa del rematador 
crdlo de San Sebastian N. ° 29 en 
donde se espedirán las patentas que se 
soliciten para el giro y uso de esto año.

También en ja mismo casa está esta 
blecida1 la oficina donde se cobra el 
derecho de alcabala rematado por este 
año y el próximo de 1835 ; y se expe
dirán los boletos desde 1. c de Febrero 
próximo escritos en un nape] con el 
sello del rematador y el número qt¡e le 
corresponda, firmarlo por él ó sus ro. 
misionado, en sus respectivos pueblos, 
sin cuyos requisitos se tendí a por no da
do por el rematador, única persona n 
quien compete cobrar este derecho y 
OtO'gar los boletos.

El papel sellado se venderá en la 
Capital desde 1. 0 de Febrero próximo.

En el almacén de D. Fiancisi o Fi
fi» v ro en Ja Plaza calle de S. Gabriel 
números 72 y 74.

En lo de D. Fiancisco Moldes, casa 
de D. Luis Luirías, en el muelle.

En la tienda de D. Borníicio Zabulla 
calle de San Pedio N. - 79

En la Aguada, en casa de D. Manuel 
Ocampo,

En el Cordón, en lo de D. Manuel 
Cifucntes.

En los demás departamentos las ofi
cinas stibuliernas encargadas del papel 
Bella do, patentes <$-a, también I ■ están 
de Cobrar el derecho de alcabala, y 
esiún establecidas en los pueblos ya car 
go de las personas siguientes.

En Canelones á caigo de D. Rafael 
Amengual.

Santa Lucia id. de D. Jo«e Macie). 
San Jo-'é id. de D. José Ríos.
I.a Florida id. de D. José Varóla. 
L"« Porongos id. de D. José Masón. 
El Durazno id. de D. Gregorio Mo 

rales.
El Cerro Largo á cargo de D, Mnu 

ricio ('orles.
La Colonia á cargo de D. Estevan 

Ninl
Las Vacas á cargo de D. Manue 

Rodríguez.
El Cufia á cargo de D. Ga'-riel Y 

drns.
|,ns nigüentas á cargo de D. Ant< 

Trio V. I h a.
Sminu á cargo de I). Fernand 

Grnié.
S o Salvador á cargode D. Rumor 

I’ages.
Me. cedes á cargo de D. Mariano 

Capilév da.
P.nsnm’ú á cargo de D. Tomas Craig 

« D. Andrés Ribas.
El Sallo á cargo de D. José Cantos 
Maldonado á cargo de D. J. 011- 

verri.
Las Minas á cargo de D. Pedri 

Beaulieu.
Sil Carlos á cargo de D. Elias To 

mas.
Rocha á cargo de D, José Mirla 

Arbo'eya.
M uitevideo 15 de Enero de 1834. 

Juan Mario Perez.
AVISO,

SE ha huido ayer un negro mas bo
zal que ladino su nombre Feliberto 
lleva un chaquetón ó chapona de baye

tón, panta¡on azul listado, camisa listada" 
delgado mas alto que bajo, bonita cara, 
con un gorro colorado de pisón y forro 
negro. El que lo presente en la Cagila 
nía del Puerto será gratificado. E. 3pJ

SEIIAPERDIDO-

UN amll > de oro labrado con tres 
hermosos diamnnt -s. de hechura 

moderna, se suplica a quien lo vayan á 
vende' ó lo hubiese encontrado se sirva 
dar av so en lacalle.de S. Luis uúm. 13 
que será jenerosainentc gratificado.

AL PUBLICO.

SI vende á pedimento suyo una 
mrd i que sabe labar, pl mi liar, i 

eocí íar ; quien se interese por olla ocur 
ra á la cml« d« San Luis No. 59

E 30—3pj

INTERESANTE.
C2JE vend' ii dos chocaras situndns al 
¡3» otro Indo di I Arrovo seco; )ii unn 
conocida por el omliú de Gra> dal, tiene 
11 cuadros de terreno bajo de snnja con 
áiholes frutales (le diversas calidades y 
útiles precisos pnra su cnbivo. La otra 
está calle por medio, con los cuadras 
también bajo de sanja poro con poco col 
tivo. En la misma quinta se vende un 
negro joven, robusto, y propio para tra
bajo de campo, el (pie se inicíese en la 
compra del todo 6 partí- v, as con sus 
dueños en dicha quinta, en. 28-3 p*

SE COMPRA.
3 1 N criad i cocinero, otro de campo 
í! J una (-riadii qim sepa labar, plan

char y coser, y otra de 12 á 14 años; ncl 
virtiendo sean de buenas costumbres, el 
que quiera vender alguno de ellos puedo 
(iirigirs- á la casa núm- 1 19 calle de S. 
Juan que hallarán con quien tratar.

en. 28 3 p.J
———S VISO'

SE hace saber á ledos los maestros 
de Pastes, que a virtud de resolu

ción del'Superior Gobierno, para el 3° 
del r-oriiente mes, la habilitación de este 
ramo debe tener los fondos suficientes al 
pago de todos los ajustes que ee hallen 
prontos á esa lecha, y por consiguiente 
ocurran por ló que les corresponda.

en. 24—3 p.
AVISO.

SE venden y alquilan tinas para ba 
ño en la calle de S. Felipe n. 54 

se darán en precios cómodos. e. 19
AVISO.

L hacendado, dueño de saladero
’2 chucaro, quinta, almacenó pul 

perla, que precise de un hombre de las 
provincias del interior, decente, honrado, 
y de regulares com cim entos y aptitudes 
en todo trabajo, ocurra á la plaza de los 
loros casa de los SS. Sienras.

en. 29—3 p.j-
AVISO Al, P11BLICO?

Nuevo baratillo en la calle de Han Carlos 
número 38.

A ZUCAR d tuunetn calidad á 6 
_na_ vintenes libra, id. do «i ganda ó 

un rea!, id. de tere- ra á 4 vintenes, id. 
erciatla á 3 vintenes alpiste a 4 vintenes 
ihra, fariña á 2 vinten s libra, arroz de

3 calidad <: irolina á 4 vintenes libra, 
i . do segunda á 3 vintenes, id. de! Bra- 
s . superior á A libia, id de id. á 2 volte

es libra, quesos de Flandes á 4 reales 
no, aceite superior francesa 3 reales 

loiella, id. de oliva á 2 ¿ reales botella, 
y ova misionera de buena cal'dnd á 1 } 
r bles libra, id. id. á 1 real libra, id. 
i 1. á4 vintenes In ra, carón lio- de almi. 
don á vintén cala uno,javon de España 
i I j reales libra, tumn de alicante -le 
buena calidad á precio cómodo, fideos do 
toda calid d i 1 £ reales libra, porrones 
colorados, á 2 rea es uno, id. negros ca
imanes á 2 re des uno, lebrillos de regu
lar tamaño á precio acomodado, corcho 
aara limetas á 2 reales el ciento, valdos 
americanos á precio regular, cola buena 
á l real y | libra y á 2u reales arroba, 
alcarrazas de un surtimiento de buen 
gusto paia arriba de mesas y conserva- 
con de aeua á precio cómodo, escobas 
de maiz de guinea y palma á 1 real y cu 
anillo una, canastas para el uso de cos
tura do niñas y servicio común de casa á 
precio cómodo, cedazos de buena calidad 
á 6 J reales, agua de colonia de buena 
calidad á cuatro vintenes un trasquilo, 
garvanzos superiores á 4 vin enes libra, 
imajas de Santa C-talina á precio cómo
do, un gran surtido de muñecas para ni
ñas, á pre -ios moderados, frasquitos do 
betum en caldo á 2 | reales uno, cuchi
llos para saladeros, y cocina de tres cla
ses, pimera á 1 real-segimda á J-lercera 
á i, carpeta-, de buen gusto para mesas 
y cortes ile úle para cubrir pianos y me. 
sas de comedor á precios equitativos, 
especies en rama á 2 J reales libra, la 
baeo negro del superior, dicho de virjima 
v americano, y oíros renglones pertene
cientes á almacén á precios m «líeos.

Febrero 4—pp.J 
AVISO. “

LOS pásapo’les s‘ venden en el 
almacén de I). Francisco Piñeiro 

’ '■*  - I NT _ _

V

>1—4*  ................ -
■ii la Plaza, calle de San Gabriel Nos.
72 y 74. E 31 3p

SE VENDE

ÜN negro de edutl de 1!) años sin 
vicios conocidos se dará en un 
precio equitativo; el que lo necesite 

puede o< nrrir á la calle de san R unoti 
limero 72 que hallnrá con quien trn 

tur. E" 17—pp*

AVISÓ,

I AS personas que tengan nlgu na
^cuenta pendiente con In Casa del 

Finado I). Pedro Ferrar, pueden ir á co. 
brarla en el término de 15 dias con sus 
respectivos documentos como igualmen 
te los que sean deudores á dicha casa se 
sirvan cubrir sus cuentas, lo que se avisa 
al público para su inteligencia Febrero 
1 c Jos? Prrrer

AL PUBLICO.

ÍA Escuela Pública de educación
J primaria crendu por el Supremo 

Gobierno en la primera Sección de Paz. 
de Extramuros se abrirá el primero de- 
entrante Febrero, en la casa de D. Peí 
dro Francisco de Berro inmediato á la. 
Capilla de la Aguada; lo que el preceptor 
por acuerdo de la Comidon de educa
ción, avisa al público á fin de que los 
que gustaren que sus hijós 6 pupilos sean 
educados en ella pueden átoda hora con. 
currir á dicha casaá dar sur nombres.— 
Aguada Enero 18 de 1831. E. 21 f 

F.millo Darlos.

se vende.
S”TN armazón de zapatería con todas 

sus vidrieras en la calle de, S. Juan
n. ° 63 el que lo quiera comprar octú-ra 
en la diehi casa que hallará con quien 
tratar. E. 23—3p*

OJO A L 1 VENTA.

SE avisa á los que gusten fumar de 
¡o mejor, que en la fonda inrnedia 

ta al hueco de San Francisco frente á la 
casa de Mr, Coían, se encontrarán legí
timos cigarros havanos por 2 patacones 
el ciento.,

AVISO.

SE venden sobre G() losas de piedra 
de varios tamaño, labrada, propias 
para patio, zaguan, 6 vereda, y un parda 

puertas, para Barraca ó Cochera debuc*  
na madera, y sus fierros correspondían' 
tes V llave; quien necesitase una ú otra 
cosa podrá ocurrirá cualquier hora al 
almacén n. ° 30 calle de 8. Vicent -, que 
hallará con quien tratar. E. 11—3pf

AVISO.
C?E desea comprar ó conchnvar un 
O criado, sen barón ó muger, para 
mucamo con la condición de no tener 
vicios : ocúrrase á la calle de San Fer
nando No. 11. E23—

Aviso:—— 
zfiEx UIEN desee comprar 2 6 3 carro- 
sSagLlas nuevas de lapacho en la calle de 
S. Francisco n-° 46 hallara con quien 
tratar. I ‘23—3p.*

AVISO OFICIAL.

E11, Ministerio de Hacienda oye 
g propiisir-innen pnra el remate do 
la obra del pítenle de Mataojo que debe 

realizarse según el plano y proyecto que 
obra en la Comi-ion Topográfica. Los 
licitadores podran ocurrir á ella previa 
mente para imponerse de las condiciones 
y demás detalles de construcción, y diri- 
jir á 11 secretaría las proposiciones res
pectivas para ser consideradas según 
practica.

Montevideo Enero 17 de 1834.

AVISO.

ÍT N la casa del maestro sangrador
J D. Manuel <1e León calle de San 

Miguel N. 93 hay de venta sanguijuelas 
superiores recién 1 egadas de Europa á 
3 vintenes una, v se compromete á apli
carlas con la niáyor equidad. en- 21

HIFsl.

C>N licencia de la Policía se rfa en 
.es pri míos; el primer número una 
lo,..-.osa cuja de caoba con colchones, 

colcha y cortinas de muselina y zenefa 
de raso con todos los adornos correspon
dientes. Segundo, otra cama con colga
dura y zenefa de saraza francesa color 
firme. Tercero un sofá de caoba forra 
do de cerda, tasado todo en la cantidad 
de 535 patacones, á patacón el billete; 
los números se venden en la Tápicería 
calle de San Gabriel No. 156, al lado 
del Café del Fuerte. E 30—15p*

AVISO.

LOCKHART Y (’RAIGDALLIE 
anuncian al públ'co que acaban 

de abrir en la calle de San Benito casa 
conocida por el Hospital del Rey No. 
un establecimiento de toda clase de 
obras de Carpintería, con especialidad 
de muebles, p ra lo que tienen todos los 
elementos necesarios y ofrecen servir 
con esmero, puntualidad y-á precios muy 
equitativos, á todas las personas que ten 
gan á bien encomendarles alguna cosa, 
sea en su citado establecimiento 6 en las 
casas que necesiien colocar su tirantería 
hacor los marcos, puertas ventanas y 
demas que puedan necesitar, para c yo« 
objetos tienen un gran surtido de made
ras. E 30—3p*

AVISO.

SE vende en la calle de S. Luis, n. ° 
79 maíz de la primera calidad á 3 
ps. la anega. E. 30—3p|

PINTOR DE COCHES.

UN francés recien llegado de Euro
pa se compromete ó pintar los 

carruages á la mayor perfecce n v á un 
precio equitativo. Las pers na, que 
quisiesen h nriarle con su confianza, 

ueden ocurrir á la fabrica calle de 
San Luis. También hace cifras y 
d« operías. Ene.l4-3(h>*

AVISO.

EL ndmimstiador del ramo de Pa
tentes previene ñ los que venden 
en vandola, ó de cualquier otro modo, ! 

que como tal pueda considerarse, que, 
para cumplir con lo que dispone la ley 
de Patentes, en su artículo 8 c ; las 
que les corresponda sacar las lleven á 
la vista, va sea en la parte exterior de 
la caja, en qn«- llevan generalmente sus 
mercancía'', ó en cualquiera otro lugar 
en que a ell“S les se.-i mas cómodo, con 
tal que se cumpla con lo que manda 
literalmente dicho articulo.

También se previene a estos, v á to
dos los que están sujetos a sacar Paten
tes, que sin sacar la que les correspon- ' 
de no pueden vender ninguna ciase de 
prendas de oro plata ñ otros metales, 
con podras ó «in ellas, so pena de in- 
uriiren caso contrario en la pena que 

In misma Ley estahlece. i 31 —
S EVE ÑD É7 ’

ÜN coche de construcción inglesa de 
Inuv poco uso, y un carretón so

panda, á precios moderados; quien se in
icíese cu comprar alguna de estas cosas 
puede tratar con el du -ño en la calle de 
S. Gabriel núm 128, y puede verlas en 
la fabnca de Mr. Parsons calle de San 
Juan. fb. 1—3 p.

AVISO.

1^5 N la callo de Sn. Sebastian número 
2sf46 se hallan á i eider ruedas gran
des y chicas; también hav un ca rción á 

buen precio. en. 29 3pj:
a Viso?

J8-A pasado el papel sellado de laca- 
® M sa e-quina de O Domingo Gon

zález, á la Plaza mar or en el almacén 
■le I). Francisco Piñéyro número 72 y 74 
calle de van Gabriel. en 29 Rpj:

BERRA DE Lr.CHE.

SE ofrece en venia una tniiv man
sa, con cria de 15 din»; el que la 

necesite ocurra é tratar de ella, calle de 
San Pedro núm. 262 frente al Hospital 
de Calidad. etl. 28—3 p.*

beldó zas francesas superiores.

SE halla una gran p Tilda de ellas, 
recien desembarcadas, y n un pre' 
ció equitativo, eu la Barraca de I). Pablo 

Duplessis, < alie de 8an Benito.
F,3l

»

VENT.t. “ ~

DE un esclavo como de 30 años, 
pr< pío paro campo. El que so 

interese en la compra, en la Relojería 
del Sr. Pallares hallará con qifen tratar

E31 3p*
AVISO ~

O E necesita en la calle de S. Carlos 
ON. 149 una eonchavada que sepa 
cocinar como para una casa de fami
lia, E. 24—3p JE. 24—3pt

lacalle.de

